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1.' La presente a utol'iz:ación' es válida solamente para la ' 
Sociedad ps ti.cionar ia y para el destino expresado. 

2.a La instalación se adaptará exactamEnte al proyecto 
presentado. no pudE ndose realizar variación al:;:una en la 
mi~ma sin la previa autorización de esta Dirección G Eneral 

3.- El plazo de t erminación de la instalación será de tres 
aJiios. cont ados a part ir de la notificación de la presente Re
solución a l interesado. Si fuera nscesaria la ampliación de 
dicho plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, jus
tificánd.ola debidamente. 

4.· La presente autorización no prejuz5a la concesión del 
permiso para la impor t ación de maquinaria, el cual habrá de 
solicitarse de acuerdo con las disposiciones en vigor. 

5.' La J 2fatura del Distrj~o Mina'o de Vizcaya confrontará 
el cumplimiento de las condicion es impuestas. efectuando las 
comprobacion es precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
públi ca y del personal en la forma señalada por las dispo
si2ionss v(~en t2s . y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de h in stah ción 

6.' El Illcumplimi : n t o de cualqUiera de las condiciones ano 
t erior es es m:Jtivo , suficiente para que quede anulada la pre
sente autorizac ión, 

7.&' Esta il13t alación quedara sometlda a la inspeCCión y vi
gilan cia de la J efa tura del Di3trito Min~ro de Vizcaya, confor
m e a lo dispuesto en el articulo segundo del R eglamento de 
Policía Minera y Mstalúrglca. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a la 
Soci2dad psticionaria y a los ef~ct03 oportunos. . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15, d e diciembre de 198L-El Director ~eneral, José 

Garcia Comas. 

Sr. Ingeniero Jefe del Di5trito Minero de Vizcaya 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Almena, 
Baiajo.z, G ranada, M adrid y Palencia por las que se 
hace públ ico que han sido otor,c¡ados los permisos de 
investi~¡(¿ción quc se citan 

Los In:reni ~ros J efes de los Distritos Mineros que se indi
can' hacen saber que 'han sido otorgados los siguientes permi
sos de inv2s t.t ;ación , con expresión del número. nombre. mine· 
rai, hectáreas y t érmino municipal: 

Almería 

39.385. «Flor de Lis» Hierro. 9.749. Gérgal, Úlula de Castro y 
Castro. 

39.386. «Mis Padres» . B9iltonita. 1)5. Níjar. 
39.390. «Los Siete Ami~os». Hierro. 60. Antas. 
39.391. «Normil>. B~ntonita. 89. Níjar. 
39.392. «(Minar segundQ». B 2ntcnita. 115. Níjar. 
39.393. (Minar t ercero». B2nt.oni ta . 94. Níjar. 
393 94. «J osé María». B2n tonita. 100. Nijar. 
39.31l5. «Minar cuarto» Bentonita. 355. Nijar. , 

Badajoz 

Provmcia de Cáceres 

8.623. «Llanos»: Volframio y estaño. 69. Acebo. 
8.626. ((Dolores». Estaño. 15. Almoharin. 
8.628. «Puento ) (fracción 1.'>' Volframio y estaño. 10. Hernár. 

P éTCZ y 8 an tibáíiez el Alto. 
(;.62B bIs. «Pucnte» (fm cció!) 2."). Volfl'amió y estañ o, 37:. H er · 

nán t~Érez y SaÍltibá flez el Alto. 

Granada 

'Provincia de Granada 

29.388. «San Juall). Hierro. 36. Laja. 
29.393. ((Corvilain lI». Hierro. 647. Albondón, Torvizcón y So1'-

vilán. 
29.350. (eSan Rarrióll). Hierro y cobre. 600. GÜéjar-Sierra. 
29:387. «(Esper anza». Hierro. 3D. Laja. 
29.394. «Carmina». Hierro. 25 Colomera. 

Provincia de Málaga 

5.999. ceLos Ami g-os». Hierro. 20 Benalmádena. 
6.003. «Julita». Amianto. 20. Mijas. 
6.009. (eGran Via». Hierro. 300. Nerjllo. 

o.Olú. «ViCente». Baritina 20 . Málaga. 
6.01l. e<1vlazulrl). Barnina. ;jO Alrnogía. 
6.012 . «Pablo Antonio». Hierro 30. Archidona, 

Madrid 

Provincia de Cuenca 

733. «Sa lomón». Caolín. 263. Valdecabras. 
73o. ({P intado) Hierro. 100. Víllora. 

Palencia 

Provincia de Burgos 

3.697. «Paulit a». Hierro. 50. Valle de Valdebezana. 
3.705. «Compostela». Hierro. 355. Pancorbo. 
'3.706. «Diana» . Hierro lOO. Merindad de Montija. 
3.703. «Pozo Rojo Santa Eufemi:\». Carbón. 144. Nidágulla. 
3.711 . «Mary T er o ). Cuarzo. 34. Arija. 
3.712. «(La T esla». Cua rzo. 136. M2ridad de Cuesta Urria. 
:l.719. (¡Conchita». Silicato de alúmina y arenas ilmenfferas. 45. 

Pardilla. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

R.ESOLUCION del Distrito Minero de Barcelona por la 
que se hace pÚbliCO que han sido otorgadas y tituladas 
las concesiones de e:¡;plotaciún que se citan. 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que 
por el Excmo. Sr. Ministro de Industria lnn sido otorgadas y 
tituladas ¡as siguiente:; concesion2s do explotación. con expre
sión del número, nombre, mineral, hectáreas y termino muni
cipal: 

Provincia de Gerona 

2.812. «Amer Palatim). Aguas minero-medicinales. 25. Amer: 
2.963. «Trinidad segunda». Esteatita. 31. Massanet de Cabrenys 

y Darniús. 
2.964. «Ginebro segunda». Esteatita. 28. Darniús. 
2.965. «Gin2bro t ercera». Esteatita. 13. Massanet de Cabrenys. 

Lo que se h ace público,en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 95 del Reglamento general para el Régimen de la 
Mineria. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Córdoba por la que 
se hace pú.blico que han sido otorgados diversos per
misos de investigación. 

El Ingeniero Jete de este Distrito Minero hacer saber que 
han sido otorgados los sis-uimtes permisos de investigación, con 
expresión del número, nombre. mineral, ' hectáreas y término 
municipal: . 

Córdoba 

11.674. «San Clemente». Plomo. 20. Po~oblanco. 
11.675. «Los Inocentes». Hi2rro. 211 Almodóvar del Rio. 
11.679. «J: SÚS» . Sal gema. lO. Baena. 
11.711. «Carmem). Hierro. 24. Santa Eufemia. 

Lo que se hace público en cumplimien to de lo ordenado en 
las dispOSiciones legales vigent es. 

lVlINISTERIO DE AG,RICULTURA 
ORDEN de 9 de diciembre de 1961 por la que se dispone 

se cumpla en sus propios t érminos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
admin'istrativo numero 2.244, interpuesto por don Dio
nisia Lopez Crespo. 

Ilmo. Sr.: Hab'i¿ndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 6 de oetubre de 1961 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 2.244, inter
puesto por don Dionisio López Crespo contra. Orden de este 



122 3 enero 1962 B. O. del E,-Núru. 3 

D~,partamento d2 17 de junio de 185D wiJ:ce arranque de cho, 
pos planta dos sin aulo,'Í ,;a ción en la finca de su propiedad. sita 
en el té!'iYtino m unicipal d~ Turér;ano, al pa:;o d,e «Santa Ana 
Grand~ » r Se:; ovia ), scnt'oneia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos , Ql.H? no da ndo lll'l'al' ,ti recurso entablado por don 
Dionisia LÓP 2Z Crespa. centra la Ord ::: ll del lViinisterio de Agl'i· 
cultura dc' disc¡"Icte dé' jem\o de rml novEciEntos cincuenta y 
nUEve sobre ai'Ti:-l.l1que d~~ chepas en t el'l'sno a,l pago de «Santa 
Ana GraneL,». d? Turé ,' an o rS 2'!. ()vial: d~b2mos d2cbrar, y de· 
cla ramos válida y su 'x;istt rlt.e, p or conforrn2 a Derecho, la dis
posición recurrida, sin esp2cial rLclaración en éuanto a las 
costas» 

Este M,imst:'rio ha t';1i:lo f\ bÜ'n disponer se cumpla en sus 
propios t l'l'lninos la prfcitaua ssn1kncia. 

Lo di'; o a 'J , L para su conocimiento y efectos, 
Dio:3 guarde a V 1. muchos "ilOS, 
Madrid. [) de diciembr e de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo, Sr. Subsecretario de est e Departamento, 

OR.DEN (le 13 de diciembre de 1961 por la que se aprue
ba In primEra par t e del Pian de M ejoras T erritoriales 
11 Oh'as d~ C'o)).cen[.raci,)n Parcelaria de la Zona de 
Caico d e la Torre (Pal~ :tCia) 

Ilmos. Sres.: Per D 'creto de 1:! de octubre de 1961 se declaró 
de utilidad pública la conccntl'8,eión parcelaria de la zona de 
Cevico de ia Tone (Falencia;, 

En cumplilniea to d~ lo dispUeSt.o en el Decreto·lf' Y de 25 de 
febrero de 1960 ti S8l'vicio de COll,~sntración Parcelaria ha re· 
dactado y somEt e a la aprobación de E,ste Minister io la prim2ra 
parte del plan de mejoras tnri(,oriales y obras de la zona de 
Cevico d ,? la T orre (Palencia/. E '; aminado el referido plan. este 
Ministerio considera que las Obl'a'i En él incluidas han sido 
debidam~llt8 clasificadas en los grupos que determina el articu
lo primero del referido Dc'C'!·cto·lt'y y que, al propio tiempo, 
dichas obras son nec '2sarias para que de la concentración parce
laria se obtsn ::;an los mayoré's beneficios para la prOducción de 
la zona y p''tl'a los a :sricultores aJectados. 

En su virtud, este Ministerio ~e ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Cevico de la Torre (Palen· 
cia). cuya concentración parcelaria fué declaiada de utilidad 
pública por Decreto de 13 ds octubre de 1961. 

Segundo.-Las obras incluidas en esta primera parte del 
plan de la zona son la;; siguientes: 

aJ Red de caminos principales. 
bJ Saneumimto de tierras. 
CI Pozos para captación de aguas de riego. 

Tercero.-Let redacción 'de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras , incluidas en la primera parte del plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria, y se ajustarán a 
los Siguientes plazos: 

Obras: R2d de caminos principales,-Fecha límite de pre
sentación de proyecto: 1 de abril de 1962,-Fecha límite de 
terminación de las obras: 1 dc mayo de 1963. 

Obras: Sa ne'amiento de tíerras.-Fecha límite- de presenta· 
ción de proyecto: 1 de abril de 1962.-fecha límite de termi· 
nación de las obras: 1 de' mayo de 1963. ' 

Obras: Pozos para captación de aguas de riego.-Fecha lÍ- , I 
mite de preocntacíón de proYecto: 1 de abril de 1962 -'-Fecha I 
limite de termll13cion de las obras: 1 de mayo de 1962. " 

Cuarto,--Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV, n . muchos añ.os, 
'Madrid. 13 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

111nos. Sres. Subsecretario de c ' te Departamento 'i DirectIJr 
del servicio de Qoncentración Parcelaria.. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1961 por la que se apru&
ba la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de Concf;ntración Parcelaria de la zona de Le
desma de Sorta (Soria). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1960 se declaró 
de Utilidad páblica la concentración parcelaria 'de la zona ,de 
Le¡;iesma de Goria ,SOriil ), 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de .25 -de 
febrero d 3 1960. el Servicio de Concentración Pa rcelaria ha re
dactado y scmfte a la aprob'lción de este iVlinisterio la primera 
pan2 del Plan de IvIejm'as T Erri t oriales y Obras de la zona de 
Lcdcsma de Soria (Soria J. Examinado el referido Plan, este 
Mini;3lcrio considera que l:ls obras en él incluidas han sido de
bidamentE, clasificadas en los grupos que determina el articu
lo primsro del referido Decreto-ley Y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarÍas para qu eo deo la conccnt'J:ación par
celaria se obtengan los mayores bcneficios para la prOdUCCión 
de la zona y para los a :.ricülcor€s afectados. 

En su virtud. este Mmisterio se ha servido disponer: 

Prim2fo.--Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Terri toriales y Obras de la zona de Ledesma ele Soria, cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 6 de octubre de 1980, 

S2gundo.-De . acuerdo con 10 dispuesto en el artículo pri
mero d ,"] D2cr<~to-12y d2 25 dc febrero de 1950. la red de caminos 
y acondicionamisnto de la r ed de desa'.(ües, obras incluidas en 
esta primera parte del Plan, se cons¡-j eran como inherentes 
o necesal'Íf\S a la concentración parcelaria. 

Tercr;ro,-·La redac.ción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en la primer a rnrt,e del Plan serán realizadas 
por el Ser1iicio de Concentraeión Parcelaria y se a justarán a 
los sig;uieilt cs plazos : 

Obras: Acond icionamiEnt'J de la n~d de caminos.-Fecha li
mite de presentación de proyectos: 1 de mayo de 1962.-Fecha 
límite de t erminación de las obras : 1 de diciembre de 1962. 

Obras: Acondicionami2nto de la red de desa~ües.:-F'echa lí
mite de prescnt,ación de proYf ctoS: 1 de mayo de 1962.-Fecna 
límite de termin¡l,clón de las obras: 1 de diciembre de 1962. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
cel2ria se dictarán las norma s pcrtin :,:ntes para la mejor apli
cación de cuanto se diGponc en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efect08 
oportunos, 

Dios 'Suarde a VV. n. muchos anos. 
Madrid, 13 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmos, Sres. Subsecretario de este D2partamento y Directol' 
de, Servicio de Concentración Parcelaria, 

ORDEN de 13 de diciembre de 1961 por la que se a'Orueba 
la primera parte del p lan de mejoras territoriales 11 
obras de concentración parcelaria en la zona de Va
leria (Cuenca). 

Ilmos. Sres.: Por D ecreto de 29 de octubre de 1959 se decl¡¡.ró 
de utilidad pública la concen tración parcelaria de la zona de 
Valsria (Cuenca!. 

En cumplimiento d '! lo dispuesto en el D ecreto-ley de 25 de 
febrero de 1930, el S ervicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado. y somete a la aprobaciún de este Ministerio, la pri~ 
mera parte del jan de mejoras ter ritoriales y obras de la zona 
de Valeria (Cuenca). . 

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que 
las obras en él incluícJ.as han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que det cl'mi!la el artlculo nrimcro del r eferido De
creto-ley, y que al propio tienlpo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obten?,'an los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.--Se aprué }x~ la, primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Val~ria (Cuenca), cuya con
ceI"t ración parCelaria rué declarada de utiildad pÜblica por 
Decreto de 29 d:, octubre de 1959, 

Segundo.-Las obnts incluidas en esta primera paite 0.61 pIaD 
de la zona se refieren .a la. red de caminos. 


